
 
Departamento del Quindío 

Distrito Judicial de Armenia – Circuito Judicial de Armenia 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Palacio de Justicia – Edificio Fabio Calderón Botero 
Dirección: Carrera 12 nº 20 – 63, primer piso, oficina 126 Torre Central 

Ciudad de Armenia en el Departamento del Quindío 
 

Señor/a Usuario/a: 
Su correspondencia, memoriales, documentos o actuaciones con destino al proceso por favor 
envíelos al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia del Circuito 

Judicial de Armenia al canal de atención que es el correo electrónico institucional de esa oficina 
habilitado por el Consejo Superior de la Judicatura y la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial del Quindío: 
 

cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

La oficina intermediaria Centro de Servicios entregará, también por correo electrónico, 
al Juzgado 3° Civil Municipal de Armenia, lo que usted envíe. 

֍Usuario/a → Centro → Juzgado֍ 

 
Proceso Radicado Nº: 63 – 001 – 40 – 03 – 003 – 2020-00539- 00. 
Asunto: Inadmite demanda 

 
Armenia, 14 enero 2021. 
 
Revisado el libelo de demanda, se advierte que la misma, no se allana a los 
requerimientos de los artículos 82 del CGP, los cuales fueron complementados  
mediante el Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020, por lo que a 
continuación se detalla:  

 
1. No guarda relación los hechos y pretensiones de la demanda, en cuanto al 

número de matrícula inmobiliaria indicado en el contrato de arrendamiento.  
 

2. El hecho quinto y pretensión tercera, no se encuentra debidamente 
clasificado y enumerado, dado que estudiado el mismo se tiene que los 
demandados adeudan varios cánones de arrendamiento los cuales fueron 
indicados en un solo numeral. 
 

3. Se tiene que la parte demandante solicita la medida cautelar solicitada [ pág 
30-32 doc 08] dentro del presente proceso, y de conformidad a lo dispuesto 
en la ley procesal [Numeral 7º del Art 384 de CGP en concordancia con el art 
590 del CGP], se fija como caución la suma de Cuatrocientos Treinta y tres 
mil pesos m/cte. [$ 433.000,oo] moneda corriente. Lo anterior con el fin de 
responder por los posibles daños que se pudieren ocasionar con la cautela 
solicitada a la parte demandada o a los intereses de terceras personas que 
resultaren afectadas con el decretó y práctica de las cautelas. Deberá acercar 
el correspondiente recibo de  pago1   [Artículo 1068 del C. Co.], de no 
presentarse la caución en la forma acá indicada  deberá acreditar, la remisión 
de la demanda a los demandados de conformidad con lo dispuesto en el art. 
6 del decreto 806 de 2020.  
 

                                                           
1 LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Contrato de seguro, tercera edición, Dupré Editores, Bogotá D. C. 1999, p. 
296 y 297. 
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En consecuencia, y teniendo en cuenta que la inconsistencia presentada es 
subsanable, en aplicación del artículo 90 del CGP., se inadmitirá la demanda y se 
concederán cinco [5] días para su saneamiento, so pena de rechazo. 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de la ciudad de 
Armenia en el Departamento del Quindío,  

 
RESUELVE, 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda para proceso verbal de restitución de 
bien inmueble arrendado promovido por Bienes e Inversiones del Café S.A.S. con 
nit: 901.011.312-9  a cargo de Diego Fernando Jiménez Piñeres con cc 18.418.317, 
Arnol Sneider Gómez con cc 1.100.962.511 y Paula Andrea Mesa Piñeros con cc 
24.815.436, Por los motivos anteriormente expuestos. 
 
SEGUNDO: Conceder el término de cinco [5] días a la parte interesada con el fin de 
que subsane la deficiencia antes anotada, so pena de rechazo de la demanda. 
 
TERCERO: Reconocer personería amplia y suficiente a Luis Felipe Rengifo 
Londoño con cc 1.094.927.458, con T.P. 339.564 del CSJ, de conformidad con el 
poder conferido. 
/Egh 

 
Se notifica por estado el 15 enero 2021 

 
Firmado Por: 

 
KAREN YARY CARO MALDONADO  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 003 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-

QUINDIO 
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